
Año de 1887. Miércoles 26 de Enero, Núm. 20.

os Ï.A PSOTWeiá BB VALLABOR».
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO ' LOS FESTIVOS.

PEEOIOS DE SUSCEIOIÓN.

Por Ull mes......................2 pesetas.
Trimestre......................... 6 id.

Número suelto, So céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de SS cénts, por línea.

Las lej'es y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican ortciaiineute en 
eila. y desde cuatro diás después nara ios demas 
pueblos de la misma provincia. /'Dacreco de 28 de 
.Noviemore de 183'77.

inmediatamente que lo-s Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban e'ste Boletín, dispontiran 
que se lije un ejemplar en ei sitio do costumbre 
donde permanecerá basta ei recibo del número 
siguiente.

PUNTO DE SUSORIOIÓN.

En la Imprenta y ,^ucuader- 
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid. Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

oectíion primera.

PARTEOFIGIAL. •

Presidencia del Consejo de Ministros

SS. MM. el Key y la Reina Regente 
.(Q. D. G.) y sn Angusta Real Familia, 
eontinúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud.

((raceta del 25 Enero de 1887).

Sección cuarta.

NúM. ,230.

Eobisraí civil úc la provincia de Valladolid.
r^egociado 2."—Orclen ^nlbUco.

Seguir me comunica el limo. Sr. Director 
general, de E.stableoimientos penales se ha 
hígado de la cárcel de Reus, en la noche del 
22 del actual, el preso Isidro de Gracia, cuyas 
señas son: edad 2.5 años, estatura regular, pelo 
castaño, bigote pequeño, color moreno, tiene 
una cicatriz en el lado izquierdo del cuello y 
otra en la mano derecha, viste decentsmente.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi autoridad pro
cedan á su busca y captura y remisión á este 
Gobierno, caso de ser habido.

Valladolid .25 de Énero de 1887.
£/ Gobernador, 

iMaii ^. ^irib.

Nou. 237.

Circular.

Trascurridos con exceso los diez dias que 
señala la circular de este Gobierno núm, 2160 
de 28 de Diciembre último, para la ]‘emision 
de los 18 estados decenales; epeargo á los se
ñores Alcaldes que aun no lo han verificado, lo 
efectúen en el término de diez/ dias, y si así 
no lo hicieren, les impondré la multa de 17 
pesetas 50 céntimos, por su desobediencia á 
mis reiteradas circulares sobre la remisión de 
los mismos. ■ ,

Valladolid 25 de Enero de 1887,.
£/ Gobernador,
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NuM. 204.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

PERÍODO DE ARIPEIAGION.

PRESUPUESTO DE 1885 Á 1886. SEGUNDO TRIMESTRE.

ESTADO de la recaudación é inversion de fondos municipales correspondiente al expresado 
trimestre, que comprende las existencias resultantes en fin del anterior, las cantidades 
recaudadas en el actual y lo satisfecho dentro de éste para las obligaciones del presu
puesto, que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 166 de la Ley 
Municipal vigente.

INGRESOS. ■
Capi- ( 
tulos.

J^xistencia que resolló en ^/ln del trimesíre anterior.

l.“
2.“
3.®
4.°
5.°
6.”
7.°
8.”
9.®

Producto de Propios...........................................
Idem de Montes. ...............................................
Idem de impuestos establecidos........................
Ídem de Beneñcencia Municipal..................... 
Idem de Instrucción pública.............................
Idem de Corrección pública..............................
Idem de extraordinarios y eventuales. .
Idem de resultas de aims anteriores. . .
Idem de recursos legales para cubrir el déficit.

Total Ingresos,

Pe,y(ííí¿íó‘. Cts.

30703 85

76 70
4001 50

, 11659 40
» »
» »
282 20

3231 29
3153 50
4387 50

57495 94

SALIDAS.

PERSONAL. ilATSRIAl. TOTAL.
<DONOE RTOS.

——.———— --

<!
Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts.

CAPÍTULO I.—trastos de Ayuntamiento.

1.'' Sueldos de los empleados y profesores facultativos titulares. . . 100'00 100'00
2.® Material de oficinas é impresiones, comprendidos los gastos de las

cuentas del común y correo.................................. ............................... » 15jO'/5 1570’75
3.“ Suscriciones autorizadas........................................................................ » » »
4.” Conservación y reparación del edificio que ocupa el Ayuntamiento. '> >■> »
5.“ Idem de sus efectos y mobiliario.............................................................. >' » »
6.® Gastos que originan las quintas.......................... ..... ............................... ». 178'90 178'90
7.®
8."

Idem las elecciones municipales, provinciales y de diputados á Cortes. 
Gastos menores de las Casas Consistoriales y representación del

» 216'50 216’o0

Ayuntamiento en los actos y festividades públicas.......................... » •à »

CAPÍTULO IL—Policía de seguridad.

T? Gastos de las Tenencias de la Alcaldía y escritorio de las mismas.. » . » » ■
Haberes de los dependientes de la Guardia municipal de á pié y de á

» » »
à.® Equipo y vestuario de los mismos.. ............................................... » » »
4.® Seguro.s de incendios............................................................................. » e » »
5.” Gastos de veredas extraordinarias y urgentes.................................. » »
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«■aaMwew*

CAPÍTULO ITL-PoZ¿c^a urbana y rural.

L’ Gastos generales del ramo. ............................................... » » »
2.- Alumbrado público...............................................   . . . . » » »,
3.- Limpieza y barrido de calles.............................................................. » »
4.- Arbolado de los paseos públicos......................................................... » » »
5.- Mercados y puestos públicos............................................................... » » »
6.- Mataderos............................................................................................ » » »
7.- Cementerio general............................................................................. » » »
8.. Gastos de deslinde y amojonamiento del término jurisdiccional y de

terrenos pertenecientes al común.................................................... » » »

CAPÍTULO IV.—Insirucciou jjública.

L- Personal de instrucción primaria....................................................... 1335‘90 » 1335‘90
2.- Material de escuelas y reparación de efectos en las mismas. . . » »
3/ Alquileres de los edificios en que se hallan situadas las escuelas y

obras de reparación y mejoras en los mismos............................... » » »
4.- Premios y subvenciones que se destinan á mejorar la enseñanza.. . » » »

CAPÍTULO y .-Beneficencia municipal.

1/ Gastos totales dél ramo, según los presupuestos ordinarios de cada
establecimiento, incluidos en el general de este ^Ayuntamiento. » »

2/ Socorros domiciliarios, según la legislación especial que rige para
este ramo.......................................................................................... > 239^87 239‘87

3.- Auxilios benéficos en épocas de carestía y calamidades públicas. . » » »
4.- Socorro y conducción de pobres transeúntes enfermos.................. » »
Ô. * Socorro á emigrados pobres................................................  . » »
6/ Subvenciones que dan los fondos municipales á varios institutos ó

establecimientos benéficos................................................  . . . » 2000^0 200040

CAPÍTULO VL—Obras ¿nlblicas.

!.• Entretenimiento de los edificios del común...................................... » »
2.’ Idem de los caminos vecinales y puentes.......................................... » »
3 • Idem de las fuentes y cañerías........................................................... 1666,67 166647
4.- Idem de las alcantarillas.................................................................... » »
5.- Continuación ó terminación de las obras de reparación del matadero. » » »
6/ Idem de las de los mercados y puestos en las ferias....................... » » »
7.- Aceras, empedrado y adoquinado...................................................... » » »
8.- Personal de las obras que se ejecutan por administración. . . . » » »
9.- Material de las mismas....................................................................... » » »

10. ■ Continuación ó terminación de las obras de reparación fié la Casa
Consistorial.......................................................................  • • • » » »

11.• Idem de las del Ceihenterio. .............................................................. » 457‘72 4574,2
12.- Idem de los paseos públicos. . ............. » » »
13.- Para rotulación de calles.................................................................... » » »

CAPÍTULO VIL—Oorreccion pública.

1.- Personal del Depósito municipal........................................................ » » »
2.- Material de idem...................................... .... ..................................... » » »
3.- Gastos de la cárcel del partido judicial, según presupuesto especial. » 328‘88 32848

CAPÍTULO VIIL—Monies.

l/ Haberes de los empleados y guardas del ramo................................. » >? »
2-- Conservación y fomento del arbolado.......................................... .... » » »
3.- Gastos de deslinde y amojonamiento................................................. » »

CAPÍTULO IX.— Gargas.

1.- Anualidad corriente de los censos...................................................... » 1111440 11114-40
2.- Otra anualidad á cuenta de los atrasados hasta su estincion.. » » »
3.- Funciones de iglesia, iluminaciones y festejos................................. » » »
4.- Jubilaciones, pensiones y viudedades legalmente aprobadas. . . . » » »
5.' Subvenciones ó compromisos legalmente contraídos por este mu-

nicipio.............................................................................................. » »
6.‘ Indemnizaciones de terrenos expropiados, en virtud de autoriza- 

cion competente.............................................. .......................... 14950’00 1495040
.•7 Gastos de litigios seguidos con la competente autorización. . . . » » »
«8 Para pag'o de la contribución y 20 por 100 del cOnting'ente de Propios. » 194746 194746
9-- Repartimiento provincial.................................................................... » 1004‘50 1004:'u0
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10.- [Gastos de los Juzgados municipales....................................................... 397'50 397'50
11.- Créditos á favor de la Fábrica del Gas.................................................... » » »
12.- Al Estado por atrasos de consumos según convenio........................... » »
13.- A la Diputación provincial....................................................................... » »

CAPÍTULO X.—Oleras de nueva consíruccioa.

1.- Para el trozo del camino de
2.- Para la nueva fuente monumental en el paseo de
3.- Para el levantamiento del nuevo plano de la Ciudad.......................... » 410'00 410'004.- Parala obra de las Casas Consistoriales................................................... »
5.’ Para el ensanche del Cementerio por el lado de
6.- Para el nuevo paseo de
7.- Para el ensanche de la calle ó plaza de
8.- Para la ampliación y distribución de aguas.....................  . . . . »
9.- Para la construcción de mercados. .................................................... »

10.- Idem del alcantarillado público.............................................................. » »
11.- Idem de una escuela en elex-colegio de Doctrinos............................... » »
12.- Construcción de nuevos Fielatos.............................................................. » » »

CAPÍTULO XI.—Jmprevúlos.

1.- Para los gastos apremiantes que ,ocurrau fuera de consignación
durante el ejercicio de este presupuesto, y cuyo pago se au-
torice expresamente con cargo á este capítulo. . .......................... » 149'99 149'99

CAPÍTULO ADICIONAL.

1.- Exposiciones públicas............................................ ..... » »
2.’ Para pago al Estado del descuento de empleados.......................... » »

CAPÍTULO XIL

L- Resultas de años anteriores....................................................................... » »

Total general pesetas.............................................. 1335'90 36732'80 38008'70

RESÚMEN.

Importa el CARGO. . . . pesetas 57495‘94
Idem la DATA. . . . , » 38068'70

Jixiséenda para el mes su/uieníe. . 19427'24

Valladolid 31 de Diciembre de 1886.—Está conforme: El Contador Nicolás G y Peña
Julián Pizarro!—V.- B/ El Alcalde, Ramiro Velarde. ’ ' -El Depositario,

NúM. 222.

Alcaldía coastiíucíonal de 
l^oturas.

Presentadas en esta Alcaldía las cuentas 
municipales correspondientes al presupuesto 
del ejercicio económico de 1835 á 1886, las 
cuales después de censuradas por el Sr. Regi
dor Síndico han sido fijadas definitivamente 
por el Ayuntamiento de mi presidencia según 
'acuerdo de ayer, de conformidad con lo dis
puesto en la última parte del art. 161 de la 
ley municipal quedan de manifiesto en la Se
cretaría de dicho Ayuntamiento por término 
de quince dias á contar desde el de la fecha 
á fin de que cualquiera vecino pueda exami- 

liarías y formular por escrito sus observa- 
dones.

Roturas 21 de Enero de 1887.—El Alcalde, 
Tomás Fernandez.—El Secretario, Basilio Es
cudero.

NOm. 224.

Alcaldía constitucional de Torrecilla 
de la Abadesa.

Por renuncia del que la desempeñaba se 
halla vacante la plaza de Médico titular para 
la asistencia de veinte á veinticuatro familias 
pobres de la localidad, y por lo que percibirá 
doscientas cincuenta pesetas anuales, pagadas

MCD 2022-L5
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de fondes municipales por trimestres vencidos.

El que desee optar á ella presentará la 
solicitud documentada en término de quince 
dias, pues trascurridos que sean, se proveerá, 
debiendo advertir que el agraciado queda en

NuM. 46.

. compléta libertad de contratar con el vecin
dario; que ascienden las igualas á dos mil
pesetas próximamente.

Torrecilla de la Abadesa 2 de Enero 
1887.—El Alcalde, Marcelo Hidalgo.

Ayuníamíenío constitucional de 
Rueda.

EXTRACTO que forma la Secretaría de este 
Ayuntamiento de los acuerdos tomados por 
el mismo durante el mes de Diciembre co
rriente.

de
de

Dia 2. -Sesión ordinaria.—Se dio cuenta

NúM. 208.

la distribución de fondos formada por la 
Contaduría municipal para el corriente mes y 
y fué aprobada.

Ayuníamienío constitucional de 
SSedina del Gampo.

En el alistamiento de los mozos del. co
rriente año, se halla comprendido Manuel 
4 erre me la Motos, hijo de Félix y Josefa.

Ignorando su actual residencia, se le cita 
por medio de este anucio que se insertará en 
el Boleím oficial de la provincia, para que 
concurra á exponer lo que crea conveniente 
en el acto de la rectificación de dicho alista
miento, que habrá de verificarse el dia treinta 
del actual en la Casa Consistorial y hora de las 
nueve de su mañana; advertido, que si no 
concurriese ó en su defecto su padre, amo 
ó pariente, le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Medina del Campo 19 de Enero de 1887. 
—El Alcalde, Sebastian F. Miranda.—El Se
cretario, Honorio Roman.

Se dió cuenta del extracto de las sesiones 
del mes anterior y fué aprobado, acordándose 
su inserción en el J^oleUn oficial de la pro
vincia.

Se aprobó la cuenta presentada por Fran- 
i cisco Solano del Castillo de’varios efectos de 
Í herrería hechos para el Ayuntamiento, acor- 
j dándose el pago de 17 pesetas que importa. 
! Se dió cuenta de una instancia presentada 
¡ por Mamerto Zancajo, vecino de Horcajo, so- 
| licitando se le admita como vecino en ésta 

villa, y en vista de los documentos presenta
dos se acordó la admisión.

- Se acordó abonar á doña Favila Diez, au
xiliar de la Maestra de niñas de ésta villa, los 
haberes que se la adeudan por dicho concepto, 
consignándose la cantidad correspondiente en 
la distribución de fondos, así como en lo suce
sivo hasta que otra cosa se disponga.

Se nombiú Comisionados para hacer la en
trega en la Caja de ésta zona de los mozos del

NúM. 45.

Ayuníamienío consíilucioaai il 
^ozaS de Vallinas.

Terminadas las cuentas municipales de los 
ejercicios de 1883 á 84- y del 84 al 85, ren
didas por los cuentadantes responsables, se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quince dias, 
con objeto de que los vecinos, las exami
nen y produzcan contra ellas las reclamacio
nes que crean procedentes, pues trascurrido 
dicho plazo no serán oidas.

Pozal de Gallinas 5 de Enero 1887.—El 
' Alcalde, Eugenio Cuesta.

j actual reemplazo, á 1). Santos Lopez Baños v 
D. Pedro Cendon.

.Dia 9.—Sesión ordinaria.—Conforme con 
el dictamen de la Comisión de policía rural, 
se autorizó á Faustino Lopez de ésta vecindad 
para que pueda construir un vallado en una 
tierra de su propiedad, lindante ai camino de 
Valdelamoza en éste término, pam cuyas 
obras se sujetara en un todo á las bases pin- 
puestas por dicha Comisión.

Se acordó proceder al arreglo y reparación 
de los desperfectos causados en los faroles del 
alumbrado público por el huracán de la noche 
anterior.

Se acordó, en vista de varias quejas de los 
vecinos de la calle de Topete, que la Comisión 
de policía urbana forme el oportuno proyecto 
para proceder al arreglo y reparación de la 
indicada calle.
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Día 16.—Sesión ordinaria.—En cumpli
miento con lo que dispone la Ileal orden de 
16 de Julio de 1883, se acordó publicar un 
bando haciendo saber á los interesados, de los 
reemplazos de 1884 y l.° del de 1885, que el 
segundo domingo de Febrero próximo se pro
cederá á la revision de las exenciones otorga
das en dichos reemplazos; con advertencia de 
que las comprendidas en el artículo 92 de la 
ley de 8 de Enero de 1882 no serán revisadas 
sino media reclamación de parte; Que el efecto 
se formen las listas de los mozos que se hallan 
en aquel caso, las cuales estarán de manifiesto 
en ésta Secretaría á disposición de los inte- 
sados.

Se dió cuenta de la presentada por los 
Comisionados de los gastos hechos en la en
trega en caja de los mozos del actual reempla
zo y fué aprobada.

Se dió cuenta de hallarse terminado el pa
drón general de vecinos de este distrito, y 
examinado por lo.s Sres. Concejales fué apro
bado en todas sus partes, acordándose se haga 
saber al público en la forma ordinaria á los 
efectos de la ley.

Dia 23.—Sesión ordinaria.—En vista de 
que unos 200 braceros de esta localidad se 
hallan sin ocupación, habiéndose acercado al 
Sr. Alcalde en demanda de trabajo, se acordó: 
Que se emplee á los obreros que carecen de 
jornal en la reparación de las calles de esta 
población y caminos del término municipal, 
3’' si las sumas consignadas para este fin no 
fuesen suficiente, la Corporacien determinará 
lo que crea procedente.

Dia 30.—Sesión ordinaria.—Se formó y 
aprobó la lista de Compromisarios para Sena
dores 3^ se acordó la publicación de la misma 
por el término 3^ para los efectos de la ley.

Se acordó en cumplimiento de la lex’ pro
ceder al alistamiento de mozos para el reem
plazo del año de 1887 en los primeros dias del 
mes de Enero próximo.

Rueda 31 de Diciembre de 1886.—Pedro 
Cendon.

' En la sesión ordinaria celebrada por este 
Ayuntamiento en el dia de hoy se dió cuenta 
3^ aprobó el extracto anterior.

Rueda 6 de Enero de 1887.—El Alcalde, 
Pedro Moro Gallego.—Pedro Cendon, Secre
tario.

NúM. 220.
naiYsrsidad -Litararia da Valladolid.

En cumplimiento de lo que dispone el ar
ticulo 14 de la ley de 8 de Febrero de 1877 
sobre elección de Senadores, el Claustro elec
toral de esta Universidad se reunirá en el sa
lón de la misma el dia 29 del corriente mes 
de Enero, á las seis de la tarde, para acordar 
la formacíonde la lista definitiva de electores 
correspondiente á este año.

Lo que se pone en conocimiento de los se
ñores Claustrales, rogándoles se sirvan concu
rrir á tan importante acto.

Valladolid 21 de Enero de 1887. —El Rec
tor, Mamtel Lope:^ Gómez.

SeccioiQ quinta.

Nún. 203.
Don Manuel García del Pozo y Blerino, 

Juez de instrucción del distrito de la 
Plaza de esta ciudad de Valladolid.

Por la presente requisitoria, se cita, llama 
3’’ emplaza á José Salazar González, Rafaela 
Losada Maya 3^ Angela Losada Gimenez, ve
cinos de esta ciudad 3' cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de nueve 
dias, á contar desde la publicación en la Ga
ceta de Madrid, comparezcan en este Juzgado 
á prestar declaración indagatoria en causa que 
se instruye contra los mismo.s sobre desobe
diencia grave á la 'Autoridad, bajo, apercibi
miento, sino lo verifican, de declararles rebel
des, parándoles el perjuicio que hubiere lu
gar. Al propio tiempo ruego y encargo á todas 
las autoridades 3^ agentes de la policía judi
cial practiquen diligencias en busca de dichas 
personas 3- caso de ser habidas las conduzcan, 
á la cárcel de este partido á disposición de 
este Juzgado, mediante á haberse decretado 
la prisión dé aquellos en méritos de la rela- 

d clonada causa.
1 Dado en Valladolid á diez 3^ ocho de Enero 
• de mil ochocientos ochenta 3^ siete.—Manuel 

García del Pozo.—Por mandado de S. 8/, 
i Luis Esteban. 1 __________ __ _  ■ __  -•____  , ____

JmPRENTA y pNCUADE RNACION DEL j¿OSPXClO PROVINCIAL.---- ^ÑO 1887.
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